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 ¿QUÉ ES LA
PLANEACIÓN TÉCNICA?

Es el proceso previo a la creación de cualquier documento oficial,
mediante el cual se definen criterios técnicos y funcionales para su
diseño, uso y registro.
La norma establece que las oficinas de gestión documental, en
articulación con el área de Planeación, deben liderar este proceso.
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OBLIGACIONES
SEGÚN LA NORMA
✔ Establecer directrices para la creación y diseño de los documentos
de archivo.
✔ Realizar análisis de las funciones institucionales que originan el
documento.
✔ Analizar el uso y finalidad del documento.
✔ Aplicar análisis diplomático (estructura formal del documento).
✔ Registrar el documento en el Sistema de Gestión Documental.
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